
]l, ltunlamienlo de Jilollán de los Dolol'es Jal.
ADMIN lsTRAcróru zot g-2021

"Orden, colidod y uno
h¡storio que conli nud t,.. "

GDGi

C. URIEL MENDOZA GARCIA.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MuNrctpro oe ¡uorlÁr DE Los DoLoRES, JAL.
PRESENTE.

El que suscribe lng. Juan Carlos Miranda Ceja, Director de Obras
Públicas, de este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este
conducto aprovecho el medio para dar contestación al oficio
No.145/UT|/ADMIN/2018-2021 hago de su conocimiento que, en esta oficina de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de momento no se realizó ningún trámite para

licencia de construcción de Fraccionamiento, en el mes de enero del año 2019.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentario al respecto.
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ING. JUA ARLOS MIRANDA CEJA

c.c.p. nrchlyd.

Palocio Municipal s/n Col. Cenl¡o, Jilollán de los Dolotes, Jdli§co
C.P.49950 Íel. (42-4) 57 tlo 120 exl ün5, O(W prcs¡denclompol.iilollon@moil.com

Jilotlán de los Dolores, Jal¡sco, a 01 de febrero de 2019

Oficio No: 094/OP/ADMIN 12018-2021 .

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Jrl

Director de Obras Públicas.


